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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

        Concepción Antioquia, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 05206-40-89-001 - 2018-00066-00 

DEMANDANTE: CAMILO HENAO CASTAÑO  

DEMANDADA: ANIR DE JESÚS OSORIO CASTAÑO 
RUBIELA AYDE RÍOS SALAZAR  

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN N° 145 

ASUNTO: CORRE TRASLADO A LA PARTE ACTORA DE FIJACIÓN DE 
HONORARIOS SOLICITADA POR EL PERITO. 

ACCEDE PARTE ACTORA APORTE DICTAMEN 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de fijación de regulación de honorarios 

presentada por el perito evaluador nombrado por el despacho, se le da 

traslado a la parte actora para que se pronuncie al respecto. 

 

De otro lado y, teniendo en cuenta que se declaró desierta la segunda 

licitación por falta de postores, se accede a que la parte demandante aporte 

un nuevo avalúo, de conformidad con el artículo 457 del CGP. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

Firmado Por: 

 

Bernardo  Sierra Gonzalez 

Juez 
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